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criterios establecidoS por la Admlnlstraciónpar'a: ca1C:u1a.rl06
tipoa eva.!uatorios unitariQS derivan de los trabajos ,.re.atizados
por ,los Ingemeros al servicíodei Cat&trodeRUstic~:f&Cl11-"
t-atlvos eontltulosuperior técnioo, a cUY86propuestas~ue:tlen'"
den evidentemente a !iJ&' con la .mayor ','prec1s1ém-,p<)S1blelos
indicados -tipOS- es, -obligado ,dar fIl',- valQr que 1as- atribllyen',los
citados fallos del Tribunal Eoonómico _Administra.tiv:o:pf':o.vincl'9J.
de acuerdo oon la. doctrina que. esta S&la.mantuv()_en~usentencia
de 28, de-noviembre ,de 1961 ,yen -le. Jurlsprudencla,&.:que-ep'
la misma: se· alude; pero independientemente de,esta:considerar
ción de oroenestrictamentetécnl00 ex1Bteotra_-'de<o:r~enleg~

que deriVE\de la. manifesta.ci6nhecha por 1{)S reetU".J:é11.tes{ quienes
sostienen con, insistencia en los recursos-· acumUlal:ios"que en ,la
fijación de las bases liquidables que les afectanseha~brella,sa..
do el cincuenta por ciento a que se refiere el pArrafo,segundodel
articulo veintitrés-uno de la Ley de Re!onnaTriJ:)utar1a: delIlil
novecientos sesenta y cuatro, Yoomo' ello aparecy'" a.síefe~ªv~
mente" ~editado., respecto a'alguno de .los términ<nl mty1iqipaies
y deterrnmados cultivos.'cou las, certificaciones d~,J1lDeleg'aciÓ11
de Hacienda áporbldas a los autos para mejor prov.e.er.,;expr~sivas
de los datos de ,:losliquidos, lmponibles anteriores, y poSteriores
a la referida Ley, ,es visto que. procede,estimar,,:pareill.1IJien~

los recursos planteados.,en cuanto talesbas~ liquidap,lesexc,e<latl
del referido tope legal, lo que habrádeprecis8J7seporlapropl&
Admill1stración oon audiencia de l()Sinteresados;.', ';

Fallamos: ,Queest1mand~en parte,' lOsI'ecurSQ$.eonten~i~
administrativos ·a.cumuJados,interpuestos"jX)r' .t~lProcl.lrador ,doIlc
Carlos Zulueta'Cebrián en nombre y ~tación.qedon:EN"84"
cisco Escrivá de Romaní. y Olano,dotiaTereBa EserivádeROl1.1áIli
y Roca de Togortl.S, don JOSé María' Escriyáde,Romlgli:YT1b&!ri
y doña Rosario Esqrivá de Romani YRoca de Togo-re.s,'.de.bé.illOS.
revocar'yrevocamós en 10 qUe no se hallen conf9J."ffies,'con JQ
resuelto en esta.sente-ncia.. -confirmáii.dolos'6I11()rest&Ilte.;,~1acller'"
do dictado en veinticuatro de octubredemilnQvecientosses,enta
Y ocho por el TribUnal EconóZnico Adm1nistrativocentralyl6s
fallos del Ttibunal EcOn6miCó' AdmJni8tratiyo ... de .·.laprovmCia
de Cáceresde veintinueve d~r·~Ii'l de· m11'Q<)Vectentos~p,ta
y siete, a qu~·conciernen los recursos; ,yen su,luga.r :declaramos
que. los·· acuerdos del Delegado .de HacJeIldade dieha.p-r0\tincht;
quere.spe-ctana loa recurrentes, <lebensermantenidos enc~t\nto

que los· tipos ev-aluatori06 .·e.·.. que se contraeD:. no,excfJd~noel
tope del cin-cuenta.llOrcientioa. que se a1ndeen·el~cer;Cónsldeo
randa de esta. resolución, acordando. su reducción.en la-cantidad
que exceda del indicado tope, lo q1re'.habrá de, determiIiar~;por
la propia A1ministra.eiólloone.ud1encia.de:.los'lnre~OIS;Ai~n

hacer.expresa- imposición de .las eosta,s, causadas'en lps-presentes
recutSOB.» a

Lo que comunico a V" L pata sUe(}nocilIliento yetectos.
Dios gu~e a v.. L· IDu,chos afies.
Madi"id, . 14 de JuliO 'de 1971.~P,:P.>elSu.bsecreÜirio,j:osé

Maria Sain"l de Vicuña..

11100. Sr. Subsecretario de este MinIsterio;

ORDEN de 14 de juJio de 1911 P,QT laque ,se dispQ~
el cumplimiento de. la sentencia del Tribunal SlJPTt!'"
mo, dictada con lecha 14 de abrüde'1971¡,e'fl,e¡
recurso ···COntencwl<raawnistrattvo·, interpuesto ,.por
d011a María Teresa Ca8tanedaErro Co1i:tra,a'(merdo
del Tribunal Econó1mCO AdministratiV()' Cen,t'rfJ1,..' so
bre revisión de tipos evaluatorio&

Ilnio; Sr,: Visto el testimonio desentenciadietado. .e!1)4de
abril de. 1971 por la Sala Tercera, del Trlbllnal",Supremo,en'el
recurso c~mtencioso-administrativonúmero 14.557.·sqbre x-evisit)Il
de los cuadros de tipos evaluatorlos unitaríos deter~inad..os ,¡xJf'
el Servicio del' Catastro, de' la, Riqueza, R,ústioo;-fo:rmlllaidopor
doüaMaríaTeresa. CastafiooaEITo,' referentes alténnino'ffiuni..
eipal de SllntBlfé (Oranada),y ,",,' " , .", :"

Resultando q.ue concurren en este caso las circu,nste.n<:ias.pr-e
vistas en el parraf-o quinto del 'artículo, '100, de 'la, 'Ley; de',27
de diciembre de 1956,

Este MinlatéTioha ,tenido '" a ,bien disponer: l~,ej~~ueióll. "en
sus propiOB,term1nosde',l& referida. sentencia; cUY{tPliXte disposi:
tiva y- Cons1derandoquese cita es ,oomo 'sigue:

«Considerando que'e11. euanto ae8te problema, ,de; tedll«:ión, sin
perder de visto&: sobre. todo qUe, comocert~anlente: ,se ,declara
en el Considerando sexto, de la resolución il11Pugnada~elTl',ibll11a.l
Económico A<iminiStrativo Centr$.l, losr~diIniep:tos llled10sque
en su día se fíjaronalamparo dela.rticulocuaJ'enta~eht.LteY
de veintiséis de diciembre de mil,' Il,Ovecientos, cincuenta 'y:aiete;
no pueden en absolutointerterir la fa.cultad,quea,la.Adminl~
tra.ciÓIl concede .. el. artículo·veintitrés de la Ley de Ref0J."Ifia"'I'rihu:
taria de once de junio de mil novecie.-ntos sesenta y cuatro; ,ex~pto
en lo que anteriorm.entese expresa para .1a'~in",OOUlar~dad'de,6ste
caso por obligado respeto al principio de ,congruencia l;o~g-ra.da.
en los artí-culos cuarenta ytres,ochent1lycirenoo:dos:del6.
Ley jurisdiccional. estat;Jala ha declarado en s'll.rec.te-n,teSéÍl~n.;;.
da de .veinte de marzo de mil novecientoss~W'n~ayuno,.-dlc,t-á;.da
e~ pleIto de indudable a~9gia conelpr~ente.:qu~er,llafij~
clón de las bases llquidableano puw.eoobrepa$ar:se: el,limite
del cincuenta. por eiento se:ñ&loftdo en .el.' pán"a!o S;égundOidel rete--

ridO'il.rtfculo'veintj,~~és, :con ~eflrenchl. a los tipOs eva.luatorios
medios del ú1ílmoql.lihqu:enio, .y,'sieni:lo .estoasi, ,como este .rebar
se.ntientodeL~erita<io >,línlille a.pareoe;e~ efooto. debidamente
a.ere<iit$d0:eneL ptese]lte:'rec~,en,CU1UlI;()'·a. los diferentes
cultlvos:a que:,e.l' ;~iSInose oont"ae'ec>n' Jos documentos aporta
dos. al ;'expediente ·.á.d,miilistratlVQ, .- expresivos' de los datos de los
líqU1d().5;1nlponibles'a]l~rio~'-'yposterioresa.la referida Ley,
~1arO.: es,'q~e,a,J,aluz de la, anterior doctrina, .conseeuentemente
:Pr()éede,.,Jaest4n1\lC16]l. pa,rcíalde .. este recurso, en lo que }as
bases llquidablesexcepan del'teferido!;ope legai"saJ.vo que el
líqu1<l<r'lmpqnil>le 5el.\ reducidoilSÍ, resulte inferior a-1acuantía
quiIlqu~:nalmed1a del ... estableeido. en llliS.revisiones anuales a
quesere(iere~lSUp~ioo'de,lad~¡n'anda, en cuy.o caso ·este último
es>:e-lque-d.-eberápreva,lecer·

Fal1aIIl~:':' Que ,'~tima,ndo,eli parte .el. récurso eontencioso
administrativo:inyerpll~to'e. nombre de do~al\1ariaTeresa cas..
tañeda .Er]'o; .Condeslt-: vhlda·,de La Puebla d~l·Maestre, contra
lasre$úl1JCÍones del. Tribullal Eoonómioo' Admi~tra.tivo Central
de ,doce dejl1nio<le mil novecitmtossesentli. YIlue~.- Qcumulados
en este ,pleito. sobre tiposunitartos de lfWIContribución Territorial
Rustica. ·y·peeuMia,debemos.anU1ar y'anulamQ&. kLs referidas
,resoluc:lQnes.enlQ.~queno.se.hall-en ,con~o-rme.s con .10 resuelto
en:ests:. sep.,te;ncia',eonfirmáIlqo1as. en.10 restante,. yen. su lugar
<J,ecl8J7amosque' losácue-rdos·del Delegado de .·lI.Rcienda de Ore.
naOO:'re:spectoa la·r~feridareeurrente deben .. ser· mantenidos
en;,Cuantó que:los'tiIJú;s evalUa~r1osaquese'COntraenno excedan
deLtQpe del:ciI1cuenta por ciento a,que seaJ-Ude en el segundo
o(,'onsid~rand(}, 'de .-est{,\ sentencia, acordando su reducción en la
can'tidad,:qUe~xcedadel,referidotope.:salvo quee~ liquido imponi
bleá$ireducijio re~ulte inferior a. la cuantía quinquenal media
d~l-~tablecidoenl~'revisio:nes anuales a ,que se refiere el
supliCQde 1~'4~&Iida;,e8'~~1r;·eLfijadoal ampare del artícu·
lo.cuaJ.'entli deja Ley'd~'veintiSéisde <iici:e~bredemil novecien~
cincue,nta,: y ·siete,,;,en.-cu.yoca&qeste .uI.tlilloes el· que debera
preval,ec~r"loqueha.bradedet€>1"D1ioorse'P<>I"la propiA Adminis-
kacl{)n:cón. a,!diencia ·de,la 1ntetesad-e.; sin -expresa. imposición
de: costElSJO)

í.iO(¡ue': coni~nioo a·· V. l .. :plU"a su conocilI).iento y efectos.
Di~guarc:le'a V;LII1uehos;9;Íl0s.
'A<iadrid;"14deJ\lIiO de 19n,__p;,b.,. el Sllhsecretario, José

'M:arl~,Sah~ ,de Vicuñfj;: , ... .'
llm(,), Sr. ·Sub&ecretarto <te e:Ste Ministerio.

RESO(.UCIONES(jel Tribunal de Contrabando de
Baleares .por las que. se hacen públicos los fallos
que se menctQnan,

Descon6ciéndooeelactual paradero de Volfgang siegert, pa..
triciaOrffi',:t0ll y Atmand RoOeo Gabriel, con ultimo domicilio
oonocid<$ en· Can P€p des Gal0P, San Jorge. San JoSé, se les
bace .s,a.per, por'el,. presente, ..-edicto, .10 siguien,te:

El<rribun.a.l de' Contrabando en Pleno; Y.en sesión del día
15de,j:u1io, -de l~n, ,a.loonocer del' expedIente numero 86/71,
aoordo:els1~iente· t~10:

1.6 Declara.r<:ornetida$ 40s infracciones de oontrabando de
mayotCUllJltía;comprendid1iS en el ca5O. 8,articulo 11 de la
Ley de COl,lttabandó.

2.0 . Declar-fi,tres;ponsables':de &.expresadaa infr.acciones, en
OOI),C-epto:'de,aut()res,a,.·.Wolfgang Síegert,. Pát-ri-e1a Greer Toll
Y··ArJ;J1&n<i __ ;Rocco, Gabriel':

3.° . .'geclarar .. q~e en' los responsables cOl1curren círcuns-.
taneias nlod.ificativas ." de la reslxmsabilidad.

4.0.··'~mpO~~r las.multM siguIentes:
A. V()lrg.ang,Si~gert;.. 212;135 pesetas.
A Pa,tricía:Gr:eer: T-oll:212;1~p pesetas..

. A Atrna:nd;.R,occq Gabriel': 351A18,peset4s.
En c:a.so' .• 4~ tllsoJvencía•.··1'as,san,cio1les subsidiarias de prisión

que' Cürtes-ppndan; con el···lúnitem¡1;ximo de -cuatro años para
cada ~cioilaido;'

5.?.I?ecl#rarel,comiso del. pl'ódücro intervenido.
6.'0 ..'peclarar haber lugar a. .la concesión de premio a los

apr:ehensores.
El, importe, de -la multa impuesta ,ha de ser ingresado, preet

;sarIl,enté.. en.efectivoeuesta Delegación de.Hacienda, en el plazo
d~'quincedías:, acónt.ai'de'la:fech~ en,q:U~se publique la pre..
sente. O:9'tificacié>n~.ycontl"(\,dicho. fallo. se .pu~e.. interponer re
curso,'dealza~'a:ante:el TribuI),al ~,C()nómico:-Administrativo Cen..
tl~a;l,.contr.abn.lld,o;, ep--el. plazo de quince ,días, .. a partird;e la.
publi~ac~ón' :cieestaI),otIficaclón, significanéio que la interposIción
del.r~Qur.so,no suspende, laejecu{:ión-del' fallo Y que, en caso
dé .. ,iJ;lso-lv,encia:, 'seez,:igirá'el. cumplimiento de la pena subsidiaria
de·Priva-ciónQ,elibert.a:d a. rll0ón de un día ,de ,prisión pOr cada
136pesetas,d'e multa no sati.o;;fechasy dentro, de los límites de
dur~ciónmáximasefmla{ios:,enelcaso 24 de la Ley.

Lo'que sepub~jtiaeI1 el <'BOletín .oficial· detEstado>, en cmn·
Pllnüento'del<J gfspue.stoe:nlQSartieulQs 89y92 del Reglamento
de.· prp:ceGlrÍ1,ien·t(} para·. laS reclamacüones'económico a.dministra

'tiV'aS.-.de 26d~ '1Wv~mb~e'de" 1959.
pa,lm'a,,17.4e,ittao: de'1971,~ElSecretario dN Tribunal.-Visto

bueno:. El 'Delegado de Hacienda; ·Pr:egictente;..:-4;417-E,
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ORDEN de 22 dejanio de1.971pW·laque se aprue
ba el «?royectode ordenacióndel-emoalse de VfllQ.,.
gonzalo», en el río T01:mes; cuyas 4(¡llas se utilizan
para el abastecimiento de .$alamancQ.

TImo. Sr.: ~ Decreto 2495/1966. de io de septir,mbre, ~sta..
ble~ la neceSIdad de formular proYf''Ctos de· ordenación de las
zonas limítrofes de los embalses'pm'asuutilízacióllCOn fines
r-ecte-ativos que no perjudiquen -los fines esencia'les· que :moti..
var?n la proyeccioo- y construcción de; tales Obras hidráulicas,
~ fm de que la actuaciÓn de_ la Administración.}' delQspar~
tlculares Be acomode a los prIncipíos.· junc*os elFélcontenid9s
y constituyan norma deobligádo cumplimiento.

La regulación administrativa. de tocio proyectO-de ordenaCión
de embalses, y por tanto, del de Vi1lagollzalo,debenecesar!.a
m~nte contempla!, el doble nSpeéto del dominio PÚbHc-b y del
priVadO ,para a-p'~I~ar, en los supu,eBtos: del domil11opúblico; la
legislacion espeCIfICa de Obras. Publicas y ·de .Agljas .y, en·. 100
del dominio privado, la. del Reglamento de- Policia; .. de Ag:uas
y sus Caures y disposiciones concor<iantes.eomoelDecreto24951
1966. de 10 de septiembre.

La utilización del dominio· .público ·.·tencliá.que tevestit' la
forma: de autorización o concesión, segÚl1' , se 'trate de aprové
chamlen~ comUJ?es. o.especiales, condí<:ionados unos y otr.os
a determmadashmlt!WlOnes de .espacio,·· sit:uación Y. cantidad
en orden a la ~urld.ad de las pel'sona:sY' la saJUbridad de
las. ag~as, para. ImpedIr eualquier aprovechamienooo disfrute
anarqmco o peligroso. . . -

:A~Imismo la u~i!izacl6nd€ldominio privado'en lazon~ de
p~h~Ia de proteccllln de embalse; que abarcará tmaextenslón
mmlma. de 500 metros, contados deme su. m.á'ldtno nivel· normal
debe- ser objeto de autorización :Pl'evia por.parte delOrgahIsmó
competente del ramo, quien. velará porqUé 18:: explota¡::ión, de
los terrenos se haga sin menoscabo del.aba&tecimiento de aguas:
de Salamanca que tieneencotnendado· el embalsé.

Desconociéndose el actual par~erodeCarlQs-Q:uaJberto· l"p5
sati y Francoise MarcelMarie, C?ll último domicilioconocidoe:n
San JoSé. Paisa Can Sargento, el primerO'. y casa. de campo en el
kilómetro 3 de la ca.rretera localPM 803, el segundo, se· les
hace saber, por el pre:!senté edieto, lo siguiente:

El Tribunal de Qontrabandoen Qomisión permanente, y, ~n
sesión del día 15 de julio d-e1971, al conocer del expedIente
número 87/71, acm-dó el siguiente Jallo:

1.0 Declarar cometida una inftacCiónde -toIltr'abando rleme:..
nar cuantía, 'Comprendida en el caso 8 del -art.ículo 11 de la
Ley de Contrabando.

2.° Declarro- responsable dé la expres'a<ia, infracción, encOu
cepto de autore, a Ftanooise' Marcel:Marie.

3." Declarar qUe en la responsable concurre la circunstancia
modificativa de la re.<;:ponsabilidad siguiente:: .Atenuante mim€
ro del artículo 17 y ninguna agravante.

4.<l Imponer las mUltas sigui_entes:

A Francoise Marcei Marie: 2.000 pe;:setas,
A ia nÜSlt.:.a, por s&titutivode comiso: 1.000 pesetas.

En caso de insolvencia, en cuanto ala multase refiere, la
sanción subsidíria de prisión que -corresponda, con el límite má
ximo de dosaiíos.

5.° Declarar el comlsodel género aprehendi.do. •
6.° Declarar haber lugar alacollcesión de :premJo a 10H

aprehensores.
7.° Absolver a Carlos Gualb:ert-o Fossatí.

El importe de la mÚlta impuesta ha de ser ingresado, pr~.,.
cisamente en efectiv-o. en esta Delegacióiide :Haéi:er'lda, en el
plazo de qUince di-a.s, a contar 4e la fecha eu que se publique
le. presente notificación, y contradicho fallo se puede interponer
recurso de alzada ante el Tribunal EconómictJ-Adfninistrativo Cen
tr>.al, Contrabando. en elpl-azo dequineedías,1f. parti!' deja
publicación de esta. notificación, signíficando que la lllterposición
del recurso no suspende la ejecución del fallo ·yqu-e, en CQ,50
de insolvencia. se exigml elcumplimíento de la-pena subsidiarla
de priva.ción de libertad -8. razón; de un d.íadepri$ión por caga
136 pesetas de multa no satistecha..<:lY ,dentl'O de los 1ímites~e

duración máxIma señ'a:looosen el c~a.sQ24 de la Ley:
Lo que se publica en elJ.«Boletin Ofieül.ldelEcl~ado}} encu~~

p1imiento de 10 dispuesto en los' art1>culOS 89,s,_ 92 del Reglamento
de pr{lcedimiento para las reclamadones ewnómíc<l-'administra
tivas, de 26 de noviembre de 1959.

Palma, 17 de julio de 1971.~ElSecre~ati,odel 'Tribunal.-Visto
bueno: El Delegado de Hacienda., Pre:si'dente....4A18-E.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

A estos efect_os,ys1nperJuiei()de las competenclas de 108
Munieipiosy. otros .6rga»ose$Utta.les,. las autotizaeiones. que
seot{}rguen no-r,el .Mjn~io .. de ,Obras Públicas. en esta zona
rencirán.carácter .reglado al·· ex.igirseuna.s determinadas pres
cripciones en· ord.en,'a la construcei~, densidad deeclifieaciÓll
ydistanctM- mír..ill).8s einstaJaciÓllde .aparatos depuradores de
agu~y'materialesre_siq:~ales,que vienen jmpuesto-s por el pro
pio: _PI'OY~to de ordenación delembaIse:.

Por· último, la situación de .8C1ueUasurbanizaciones, edifica
e.tones .. o, .. instalaciones.· exIs~ntes.·o-. legalmente aprobadas con
ant~riorídad a la promulgación de esta normativa deben tener.s.e
en,cue-nta. en la misma para per,mitirsucontinuida-d ó su Iega
liza.ci.6nITl~ianf;e el.eurnplilniento ·de las exigencias que-resul
tennecesal'ias paTa ... ,C-Qnseguir< :UHa. correcta depuración de los
€flU{luteso para decretar suabusívidad, cuando los interesados
no quteransometerse,volW1tariamente . a las mismas.

En süvh_ud, e.'Jte, Ministerio ha dIspuesto:

NORMA GBNE<tAL

:r"asaguas y. t€rren03 dedorninio público y los terrenos de
propiedad .. partIcular ... ··situados en las .2-Qnas de. poliMa estable
cida.<;en el ~reto2495/1966,C:elO de se-ptiembre, del t'mbalse
de,·VIUagon~alo, !ffi ,el río··.Torm,es, podrán ser utilizadas de
a-ctler<io con la.s normas conte-nidasen las presentes instruc
dones:

CAPITULO 1

Del dominio pÍlblioo

1.1. Emba!'caderos.

1,1.1. porll'án establecerse _embarcaderos tanto de uso pri
vado,·. indiVi{{ual . o colectivo cqmo público me<iianw la corres
:p<)llcliente (}Omisión.· administr'ativa, .4':1e se otorgará de acuerdo
con:-Ioestableéidoen:1a Ley Y<~lam(q1to ·de Obras Públicas.
I.L2;Cuando .. lac0ricesi6n .. tenga .• por objeto la constrncdón
de un embarcadero para US9'púbHC<J la licitación ver.sará tam
bién robre las tarifas;"corre~o-ndiendo8uotorgamiento al Mi~
nisterióde. Obra.s . Públicas. . . . -

rol,3.En 10.'). centr~· de ill.terésturlstico nacional se- tendrá
eIl,cuent~' lo disp:u~to en el ~rticulo 21, 1, eJ, de la Ley 197/
1963; sobl'e:der€t'J1o de USO: y.dlsfrute. de los terrenos de domi
nio públi~en favor de los ·reaIiza,<lores de los mismos.

1,2. Mangas. ..

La. .5alida de los embarcaderos hasta la zona de libre nave
gación. clefinidaen el aparta4ol7.4, se determinará en la
concesión, ;<¡iendo de cuenta de los concesionarios el baHza
mient-o· de la manga de salida.

1.3. Pesca.

L3,1. Se p€rmitirá el ejercicio de la pesca en todo el em·
balse, de acuerdo con las disposiciones vigentes.

1.3.2. La Comisal·l.a de Aguas del Duero, previo informe
vincularrte de la correspondien~Comisaria. del Servicio de Pesca.
CQritinentaI; Caza y Pai"ques Nacionales, podrá limitar o prohi
bir'la,pesca .o la CR2':aen los, lugares, fechas, mOdalidades y
circunstan,ciai> que se. detertninenci1ando así lo exija la salu
briqad de las aguas, la segur1dadí>erBonal de los pescadores y
laadec'ua<:!R conservación de las .. íll&talaciones.

1,3.3. No se .. permitirá la~ ... a menos de 200 metros de
la pl:esa, salvo en· las:COucUclones y circunstancias que pU<1ie
tan, determinarse previo acuerdo de la ComIsaria de Aguas del
Duel'O y)a 1." . Comi1j,aríadel Servicio de Pesea Continental,
Caza y. Parques Nacionales.

I.4. Playas,

1.4.1. En las lIberas del embalse que po)' sus condiciones
tOPCigráfiCas, geologicas y de acceso 10 aconsejen se fijarán
zonas' de playa públicas, que serán acotadas o sefialiZadas por
la'CDmisariade· Aguas del Duero.

1.4.2. Si en las rib€rascuyas márgenesperte-nezcan a Urba
niz~cioneslegalmentee8tablecida.sestl1vi-era.nprolilJistas o Se de-
searan ·c.rear zonas de 'playa, deberá el AYUntamiento o, en
en ._su .caso,. la Entidad . promotora o' la comunidad de propie
tarios proveerse· de la _correspondiente a-utoriza.eión de .. la Comí
sRlill ·· de. Aguas, del Duero,·· qUe no podrá otorgarla con .carácter
deexc1usiva.

1.5. Bañ,()s.

La Colnjsaría de Aguas .. del Duero podrá restringir los baños
ti 1~I1 zonas de playapúblieas referidas en el articulo anterior
oincluso-suprimirlo.sen:la t6talida<l del embalse cuando el
nivel del JIÜSIllO, el eaudaldel· río .. alimentador, el re.<>ultado
de' losanálisfsde las aguas u' otI'as circunstancias similares
así .10 aconsejen. En ningún caso se permitirá a menos de
200 metros (;le la presa,

1.6. Na_vegacióna vela: o remo~

Sealitorlz-a ·la· nav~aci-6n a- vela. o. re-mo en el embalse; de
acuerdo·. con lo- dispuesto en la Orden de 19 dejullo de 1967,


